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16531 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1999, del Ayuntamiento
de Granollers (Barcelona), referente a la convocatoria
para proveer varias plazas, personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 143,
de fecha 16 de junio de 1999, se publican íntegramente las bases
y programas de la convocatoria para cubrir, con carácter de pro-
piedad, las siguientes plazas:

Personal laboral

Por el sistema de concurso oposición libre:

Una plaza de Profesor de Guitarra, grupo A, a jornada parcial.
Una plaza de Profesor de Flauta de Pico, grupo A, a jornada

parcial.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento de Granollers en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria solamente se
harán públicos en el tablón de anuncios del Servicio de Personal
del Ayuntamiento de Granollers.

Granollers, 8 de julio de 1999.—El Alcalde, Josep Pujadas i
Maspons.

16532 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1999, del Ayuntamiento
de San Martín del Rey Aurelio (Asturias), referente
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia del Principado de Asturias»
número 94, de fecha 24 de abril de 1999, páginas de la 5382
a la 5389, se insertan las bases para la provisión de los siguientes
puestos de trabajo, incluidos en la oferta de empleo público
de 1998.

Personal funcionario

Un responsable de nuevas actividades y promoción socioeco-
nómica: Oposición libre, de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales.

Un/a Diplomado/a en informática: Oposición libre, de Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Técnico
de grado medio Informático.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días, a
contar desde la publicación del anuncio en extracto en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convo-
quen se publicarán en los periódicos de mayor tirada de ámbito
regional de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

San Martín del Rey Aurelio, 8 de julio de 1999.—El Alcalde,
Graciano Torre González.

UNIVERSIDADES

16533 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 1999, de la Univer-
sidad «Miguel Hernández», por la que se convocan
a concurso oposición plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso
de méritos las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Decreto 137/1997, de 1 de abril («Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» del 4), por el que se aprueba la normativa singular
reguladora de la actividad de la Universidad «Miguel Hernández»,
de Elche, por la legislación de la función pública estatal y de
la Generalidad Valenciana, y en lo no previsto, por la legislación
vigente de funcionarios que le sea de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según lo dispuesto por la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 24), sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales y de los demás Estados miembros de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de aspirantes que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalaban en el artículo 4, apartados 1 ó 2, del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y disposiciones transitorias
tercera y cuarta del mismo, según la categoría de la plaza y clase
del contrato, los requisitos académicos que a continuación se
indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c), del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero, o del título de Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, para las áreas de conocimiento espe-
cíficas de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo
de Universidades.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberán estar refe-
ridas siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico Rector
señor Rector-Presidente de la Universidad «Miguel Hernández»,
de Elche, a través del Registro General de la Universidad, o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo anexo II,
debidamente cumplimentada, para cada una de las plazas que
se soliciten, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. Los candidatos que no posean la nacionalidad española


